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durante el período indicado, expresado en miles de litros, 
por el coeficiente 0,998.

Dos. A los efectos de la devolución contemplada en 
el apartado Uno anterior, se consideran agricultores las 
personas o entidades que, en el período indicado, hayan 
tenido derecho a la utilización de gasóleo que tributa al 
tipo del epígrafe 1.4 del artículo 50.1 de la Ley 38/1992 y 
que, efectivamente, lo hayan empleado como carburante 
en la agricultura, incluida la horticultura, ganadería y silvi-
cultura, y que, además, hayan estado inscritos, en rela-
ción con el ejercicio de dichas actividades, en el Censo de 
Obligados Tributarios al que se refiere la disposición adi-
cional quinta de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.

Tres. El cumplimiento de la condición establecida en 
el apartado Uno.b) anterior se verificará por el Ministro de 
Economía y Hacienda. Una vez verificado, en su caso, el 
cumplimiento de la condición y establecida la proceden-
cia de la devolución, esta se llevará a cabo por el procedi-
miento que establezca el Ministro de Economía y Hacienda 
y podrá comprender la obligación de que los interesados 
presenten declaraciones tributarias, incluso de carácter 
censal.

Disposición adicional trigésima cuarta. Interés legal del 
dinero.

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 
de la Ley 24/1984, de 29 de junio, sobre modificación del 
tipo de interés legal del dinero, éste queda establecido en 
el 5,50 por ciento hasta el 31 de diciembre del año 2008. 

 Dos. Durante el mismo periodo, el interés de demora 
a que se refiere al artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, será del 7 por ciento.

Disposición adicional trigésima quinta. Determinación 
del indicador público de renta de efectos múltiples 
(IPREM) para 2008.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 
del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la racio-
nalización de la regulación del salario mínimo interprofe-
sional y para el incremento de su cuantía, el indicador 
público de renta de efectos múltiples (IPREM) tendrá las 
siguientes cuantías durante 2008:

a) El IPREM diario, 16,98 euros.
b) El IPREM mensual, 509,40 euros.
c) El IPREM anual, 6.112,80 euros.
d) En los supuestos en que la referencia al salario 

mínimo interprofesional ha sido sustituida por la referen-
cia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real 
Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, la cuantía anual del 
IPREM será de 7.131,80 euros cuando las correspondien-
tes normas se refieran al salario mínimo interprofesional 
en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran 
las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 
6.112,80 euros.

Disposición adicional trigésima sexta. Seguro de crédito 
a la exportación.

El límite máximo de cobertura para nueva contrata-
ción, excluidas la Póliza Abierta de Gestión de Exportacio-
nes (PAGEX), la Póliza 100 y la Póliza Master, que podrá 
asegurar y distribuir la Compañía Española de Seguros de 
Crédito a la Exportación, Sociedad Anónima (CESCE) 
será, para el ejercicio del año 2008, de 4.547.280 miles de 
euros.

Disposición adicional trigésima séptima. Dotación de 
los fondos de fomento a la inversión española en el 
exterior.

Uno. La dotación del Fondo para Inversiones en el 
Exterior se incrementa en 30.000,00 miles de euros en el 
año 2008. El Comité Ejecutivo del Fondo para Inversiones 
en el Exterior podrá aprobar durante el año 2008 opera-
ciones por un importe total máximo de 180.000 miles de 
euros.

Dos. La dotación del Fondo para Operaciones de 
Inversión en el Exterior de la Pequeña y Mediana Empresa 
no se incrementa en el año 2008. El Comité Ejecutivo del 
Fondo de Operaciones de Inversión en el Exterior de la 
Pequeña y Mediana Empresa podrá aprobar durante el 
año 2008 operaciones por un importe total máximo de 
15.000 miles de euros.

Disposición adicional trigésima octava. Proyectos con-
certados de investigación de los programas naciona-
les científico-tecnológicos.

En relación con los Proyectos concertados de investi-
gación de los programas nacionales científico-tecnológi-
cos, financiados mediante créditos privilegiados sin inte-
reses con cargo al Fondo Nacional para el Desarrollo de la 
Investigación Científica y Técnica, cuya gestión tiene atri-
buidas el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI), se autoriza a dicho Centro para la concesión de 
moratorias o aplazamientos de hasta un máximo de cinco 
años y al interés de demora a que se refiere el artículo 
26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, siempre que se presten garantías suficientes por 
parte del deudor, mediante avales bancarios, hipotecas e, 
incluso, garantías personales, en los casos en que las 
anteriores no pudieran obtenerse, para la devolución de 
las cantidades adeudadas por empresas que hubieran 
resultado beneficiarias de tales créditos, en el período de 
1987 a 1993, y cuya situación financiera justifique la impo-
sibilidad de atender los pagos en sus fechas, siempre y 
cuando se acredite documentalmente dicha situación, y 
previo informe favorable de la Dirección General de 
Investigación, del Ministerio de Educación y Ciencia.

Disposición adicional trigésima novena. Ayudas reem-
bolsables.

Las ayudas públicas que, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 5 de la Ley 13/1986, de Fomento y Coor-
dinación General de la Investigación Científica y Técnica, 
se conceden a empresas para la financiación de actuacio-
nes de las previstas en los apartados 1 y 2 del citado 
artículo, podrán configurarse como ayudas reembolsa-
bles total o parcialmente –con cesión a la Administración 
General del Estado, en este último caso, de los derechos 
sobre los resultados– en función de lo conseguido en la 
ejecución de dichas actuaciones, y en los términos que 
establezcan las respectivas bases reguladoras. Los ingre-
sos derivados de los reembolsos de las ayudas públicas 
con fines de investigación científica y desarrollo tecnoló-
gico a que se refiere este precepto podrán generar crédito 
en las aplicaciones 18.08.463B.740, 18.08.463B.750, 
18.08.463B.760, 18.08.463B.770 y 18.08.463B.780 del 
estado de gastos.

Disposición adicional cuadragésima. Apoyo financiero a 
las pequeñas y medianas empresas.

El importe de la aportación del Estado a la línea de 
financiación a que se refiere la disposición adicional vigé-
simo quinta de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2005, será de 




